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Dolores (Tolima), ocho (8) de junio del dos mil veintidós 

(2022) 

  Radicación : Violencia Intrafamiliar  
  Radicado : 2020-00009-00 

Indiciado : Luis Omar Díaz  

 
 

Como quiera que el Juzgado Promiscuo Municipal de Prado 

(Tolima) en función de control de garantías, previa solicitud 

elevada por la Fiscalía 47 Local de Dolores, mediante proveído del 

11 de mayo de 2022, aprobó el principio de oportunidad en el 

efecto de extinción de la acción penal a favor de Luis Omar Díaz 

por el delito de violencia intrafamiliar, éste Despacho dispone el 

archivo definitivo de las presentes diligencias. 

   

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

ANDREA C. BARROSO VERGARA 

Juez 
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